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sejo General del Poder Judicial designará a los miembros
de la Red Judicial Española de Cooperación Judicial Inter-
nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 76 bis 2 del Reglamento número 5/1995, de 7 de
junio, de los Aspectos Accesorios de las Actuaciones
Judiciales, en la redacción dada al mismo por el presente
Acuerdo.

Disposición final.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, veintiocho de mayo de dos mil tres.—El Pre-
sidente del Consejo General del Poder Judicial.

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DEL INTERIOR
11157 CORRECCIÓN de errores de la Orden

INT/793/2003, de 3 de abril, por la que se
determinan los municipios a los que son de
aplicación las medidas previstas en el Real
Decreto-ley 1/2003, de 21 de febrero, por
el que se adoptan medidas urgentes para
reparar los daños causados por las inunda-
ciones producidas por desbordamientos en la
cuenca del río Ebro durante los días 4 al 10
de febrero de 2003.

Observados errores en la Orden INT/793/2003,
publicada en el Boletín Oficial del Estado no 84 de fecha
8 de abril de 2003, se transcriben a continuación las
oportuna rectificaciones:

En la página 13480, 1a columna, Anexo, Comunidad
Autónoma de Castilla y León, provincia de Burgos, donde
dice «Arauco» debe decir «Araico»; donde dice «Hozana»
debe decir «Ozana»; donde dice «Paniza» debe decir «Pa-
riza»; donde dice «Ventas de Armentia» debe decir «Ar-
mentia»; donde dice «(Condado Treviño)» debe decir
«(Condado de Treviño)»; donde dice «Cerezo Río Tirón»
debe decir «Cerezo de Río Tirón»; donde dice «Fresno
del Río Tirón» debe decir «Fresno de Río Tirón»; donde
dice «Jurisdicción San Zadornil» debe decir «Jurisdicción
de San Zadornil»; donde dice «La Aldea del Portillo Bus-
to» debe decir «La Aldea del Portillo de Busto»; donde
dice «Cebolledo» debe decir «Cebolleros»; donde dice
«San Cristóbal Almendres» debe decir «San Cristóbal de
Almendres»; donde dice «Villapanillos (Merindad Cuesta
Urria)» debe decir «Villapanillo (Merindad de Cuesta
Urria)».

MINISTERIO DE FOMENTO
11158 ORDEN FOM/1415/2003, de 23 de mayo,

por la que se regula el sistema de calidad
y las auditorías externas exigidas en la for-
mación y expedición de títulos para el ejercicio
de profesiones marítimas.

El Real Decreto 2062/1999, de 30 de diciembre,
por el que se regula el nivel mínimo de formación en

profesiones marítimas establece en su artículo 14 un
conjunto de disposiciones sobre normas de calidad y
normas de competencia que deberán cumplir todas las
entidades que desarrollen actividades de formación, eva-
luación de la competencia, titulación, refrendo y reva-
lidación en el campo de las profesiones marítimas. La
exigencia de la formulación de estas normas de calidad
viene derivada de la Regla I/8 y la Sección A-I/8 del
Código de Formación integrante del Convenio Interna-
cional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia
para la Gente del Mar, 1978, en su forma enmendada.

En especial, según el mencionado artículo, corres-
ponde al Ministerio de Fomento establecer el sistema
de normas de aseguramiento de la calidad para los cen-
tros homologados por la Dirección General de la Marina
Mercante que lleven a cabo actividades de formación
conducentes a la expedición de certificados de espe-
cialidad marítima. Asimismo, la disposición final segun-
da, apartado g) de ese Real Decreto autoriza a este Minis-
terio para la regulación de las orientaciones sobre el
sistema de normas de calidad, conforme a la Regla I/6
del anexo del Convenio STWC y la Sección A-I/6 del
Código de Formación y en desarrollo del artículo 14
de ese Real Decreto.

Este sistema de normas de calidad deberá ser implan-
tado por aquellas organizaciones o entidades públicas
o no que lleven a cabo procesos de formación para la
obtención de estas titulaciones y que hayan sido homo-
logadas por esa Dirección General.

Asimismo, para las organizaciones o entidades no
gubernamentales que impartan formación para el ejer-
cicio de profesiones marítimas se incorporan unos meca-
nismos de supervisión y verificación del cumplimiento
de las normas de calidad mediante auditorías periódicas
externas.

En su virtud, y de conformidad con el artículo 86
de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, así como el artícu-
lo 14 del Real Decreto 2062/1999, de 30 de diciembre,
por el que se regula el nivel mínimo de formación en
profesiones marítimas, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Orden tiene por objeto establecer las normas
de aseguramiento de la calidad para todas las actividades
de formación, evaluación de la competencia, titulación,
refrendo y revalidación para el ejercicio de las profe-
siones marítimas, en desarrollo de lo dispuesto en el
artículo 14 del Real Decreto 2062/1999, de 30 de
diciembre, por el que se regula el nivel mínimo de for-
mación en profesiones marítimas.

2. Las normas de calidad que recoge esta Orden
deberán ser aplicadas por la Dirección General de la
Marina Mercante en lo referente a las titulaciones pro-
fesionales y certificados de especialidad, y por las enti-
dades homologadas por dicha Dirección General en sus
actividades de formación conducente a la expedición
de titulaciones académicas marítimas y certificados de
especialidad acreditativos de la competencia profesional.

3. Para la supervisión y vigilancia del cumplimiento
de las normas de calidad, se establece la obligación de
realizar con carácter periódico auditorías independientes
de las actividades relacionadas con la formación, adqui-
sición de conocimientos, comprensión, aptitudes y com-
petencias, así como de los aspectos administrativos del
sistema de titulación.

4. Los centros universitarios y de formación profe-
sional que impartan formación conducente a la obtención
de títulos académicos preceptivos para la expedición de
un título profesional de Marina Mercante, y que tengan
implantados modelos de calidad determinados en sus
respectivas disposiciones educativas, deberán incluir en


